
 

Nota técnica: 
02/01/2025-1333-NT-P-15-HDIG460106140001 

Clausualado No.  
 02/01/2025-1333-P-15-HDIG460103170000-D00I 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

PÓLIZA DE SEGURO EQUIPO Y 
MAQUINARIA EN DESPOBLADO  

Versión / Enero 2025 

Consulta el siguiente clausulado 
y conoce todos tus beneficios.  
 
NIT. 860.039.988-0 



 

Nota técnica: 
02/01/2025-1333-NT-P-15-HDIG460106140001 

Clausualado No.  
 02/01/2025-1333-P-15-HDIG460103170000-D00I 

 

 
Permanece siempre en contacto 

 
 
 

 

Línea de atención al cliente 
 Consulta de coberturas de la 

póliza. 
 Cómo acceder a sus servicios. 
 Información de pólizas y 

productos. 
 Gestión quejas y reclamos 

 
 
 
 

 

 
Desde el celular: #224 
Bogotá: 60 (1) 307 70 50 
Línea nacional: 01 8000 113 390 

 

Línea #224 
Línea de Asistencia HDI  

 Asistencia Auto HDI 
 Asistencia Hogar 
 Asistencia Empresarial HDI 
 Asistencia a la copropiedad 
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Bogotá: 60 (1) 307 70 50 
Línea nacional: 01 8000 113 390 

 

Defensor del consumidor financiero  
Patricia Amelia Rojas Amézquita 
Teléfono: 60(1)4898285 
Dirección: Carrera 16A #80-63 oficina 601 
defensordelcliente@hdiseguros.com.co 
defensoria@defensoriasernarojas.com 
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Antes de leer este clausulado, 
te invitamos a leer las definiciones que aparecen 

al final del documento. 
 

Así tendrás un mejor entendimiento de las 
condiciones de este seguro. 
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Póliza de Seguro Equipo y Maquinaria en Despoblado 
 

Condiciones Generales 
 
HDI Seguros Colombia S.A. que en se denominara “la compañía”, en consideración a las declaraciones que 
aparecen en la solicitud presentada para esta póliza, las cuales serán base y parte integrante de la misma, y 
con sujeción a las condiciones generales y particulares de esta póliza y, en lo no previsto, al régimen del Código 
de Comercio, indemnizara al asegurado,  con sujeción a la suma asegurada para cada amparo contratado y 
descrito en la carátula de la póliza, todas las pérdidas o daños físicos, accidentales, súbitos e imprevistos, como 
consecuencia de los eventos amparados que más adelante se enuncian conforme a lo estipulado en cada uno 
de ellos. 
  
Amparo Básico 
 1. Amparos básicos 
La compañía indemnizara hasta por la suma asegurada y con sujeción a los términos y condiciones de esta 
póliza y sus anexos, las pérdidas o daños materiales súbitos e imprevistos que sufra la maquinaria o equipos 
asegurados en la presente póliza, incluyendo sus equipos auxiliares que estén conectados o no a la maquinaria 
objeto del seguro, como consecuencia de cualquier causa que no se encuentre específicamente excluida. 
 
Exclusiones 
 
El seguro otorgado por esta póliza no ampara pérdidas o daños directa o indirectamente causados por: 
 

• Cualquier actividad u operación de guerra declarada o no, guerra civil, actos perpetrados por fuerzas 
extranjeras, hostilidades u operaciones bélicas, sedición, rebelión, actos de autoridad, destrucción o 
requisición por orden de autoridad civil, militar o policiva, embargo, disturbios políticos y, en general, 
conmociones populares de cualquier clase. 

• El uso o empleo de la energía atómica o nuclear, radiación y contaminación radioactiva. 
• Hurto simple, la desaparición inexplicable y misteriosa de los bienes asegurados o partes de ellos y 

los faltantes de inventario. 
• Fallas o defectos cuya existencia no fue avisada a la compañía al tiempo de contratar el seguro, no 

obstante haber sido conocidos por el tomador asegurado o sus representantes. 
• Explosión originada en calderas o aparatos de vapor. 
• Ensayos, experimentos, pruebas, sobrecargas voluntarias u otras pruebas similares que requieran la 

imposición de condiciones anormales a la maquinaria, así como daños que resulten de la ejecución de 
reparaciones. 

• El uso, desgaste, perdida de dimensiones, debilitamiento estructural, fluencia (creep), degradación, 
agrietamiento o deterioro del material o de cualquier pieza de una máquina, el óxido, la corrosión, la 
erosión, la cavitación, la herrumbre o las incrustaciones, las raspaduras de superficies, deterioro 
debido a la falta de uso y a las condiciones atmosféricas.  
No se considera daño material cubierto para los efectos de esta póliza, las grietas o fisuras que 
presenten los bienes asegurados en cualquier tiempo y que sean detectadas por cualquier medio. El 
costo de la rectificación, reparación o reemplazo de las partes o piezas que muestren tales deficiencias 
deberá ser asumido directamente por el asegurado. 
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• Todo daño eléctrico o mecánico inherente al uso normal de los equipos salvo que sobrevengan como 
consecuencia de un acontecimiento accidental externo al equipo (por ejemplo, a consecuencia de un 
volcamiento). 

• Pérdidas o daños de los cuales fuere responsable legal o contractualmente el fabricante o el vendedor 
del bien asegurado. 

• Encontrarse el conductor u operador de los bienes asegurados, voluntariamente bajo el influjo de 
bebidas embriagantes, drogas toxicas, heroicas o alucinógenas al momento de producirse el daño a 
los equipos asegurados. 

• Pérdidas o daños indirectos de cualquier clase, como falta de alquiler o de uso, suspensión o 
paralización del trabajo, incumplimiento o rescisión de contratos, multas contractuales, pérdida de 
mercado, interrupción de actividades y en general lucro cesante derivado de los daños que sufran los 
bienes asegurados, así como cualquier perjuicio o pérdida de beneficios resultantes; así como la 
responsabilidad civil de cualquier naturaleza. 

El seguro otorgado por esta póliza no ampara los siguientes bienes, independientemente de la causa de 
su daño: 
• Vehículos automotores diseñados para circular en vías públicas, tales como automóviles, camiones, 

camionetas o similares, destinados al transporte de pasajeros o de cargas de cualquier clase. 
• Embarcaciones o cualquier otro equipo flotante. 
• Maquinaria y equipos en demostración o almacenados para su posterior venta. 
• Edificios, maquinaria, equipos o materiales de construcción que se instalen en cualquier edificio para 

formar parte definitiva de él, o sobre cualquier propiedad que haya llegado a formar parte permanente 
de cualquier estructura. 

• Maquinaria y equipos de diseño prototipo o de naturaleza experimental. Maquinaria y equipos que se 
encuentren trabajando en subterráneos, a menos que se haya convenido asegurarlos expresamente 
mediante anexo a esta póliza. 

• Planos, impresiones de planos, diseños o especificaciones. 
• Combustibles, lubricantes, medios refrigerantes, aceites hidráulicos y otros medios de operación, 

piezas reemplazables de vida útil limitada tales como rodamientos, bandas y correas de transmisión 
de toda clase, cadenas y cables de acero, bandas transportadoras, moldes, matrices, dados, troqueles, 
llantas, neumáticos, muelles de equipo móvil, filtros, sellos, tamices, baterías, cables, mangueras, 
material de empaquetadura y juntas, así como toda clase de vidrios, cerámica o porcelana, peltre y 
herramientas. 

Salvo que la compañía haya convenido expresamente en extender el amparo otorgado por esta póliza, 
este seguro no cubre las pérdidas o daños que directa o indirectamente se originen por: 
• Asonada, motín y conmoción civil o popular según su definición legal, huelgas, conflictos colectivos de 

trabajo o suspensión de hecho de labores. 
• Actos mal intencionados de terceros, actos terroristas, incluidos los actos cometidos por individuos 

pertenecientes a movimientos subversivos. 
• Hurto calificado 
• Terremoto, temblor, erupción volcánica y otras convulsiones de la naturaleza 
• Los riesgos derivados del transporte o movilización de los bienes asegurados. 

 
Cláusula de limitación de responsabilidad por sanciones 
 
La cobertura otorgada bajo la presente póliza no ampara ninguna exposición proveniente o relacionada con 
algún país, organización, o persona natural o jurídica que se encuentre actualmente sancionado, embargado o 
con el cual existan limitaciones comerciales impuestas por la “Oficina de Control de Activos Extranjeros” del 
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Departamento del Tesoro de Estados Unidos, con sus siglas en inglés U.S. Treasury Department: Office of 
Foreign Assets Control, la Organización de las Naciones Unidas, la Unión Europea o el  Reino Unido. En esa 
medida, en ningún caso la presente póliza otorgará cobertura, ni el asegurador será responsable de pagar 
indemnización o beneficio alguno en aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el 
otorgamiento de dichos beneficios puedan exponer al Asegurador a una sanción, prohibición o restricción a 
nivel local y/o internacional. 
 
Anticorrupción y antisoborno 
 
En aquellos eventos en los que el tomador y/o Asegurado, con ocasión de la celebración o ejecución del 
contrato, reciba un beneficio indebido de forma directa o indirecta, o incumpla las disposiciones legales vigentes 
en materia de lucha contra la corrupción, la presente póliza no otorgará cobertura, ni el asegurador será 
responsable de pagar indemnización o beneficio alguno. 
 
Prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo 
 
La presente póliza no otorgará cobertura, ni el asegurador será responsable de pagar reclamación o beneficio 
alguno en aquellos casos en los que el pago de dichas reclamaciones o el otorgamiento de dichos beneficios 
puedan exponer al Asegurador a una sanción, prohibición o restricción a nivel local y/o internacional relacionada 
con el delito de Lavado de Activos y/o la Financiación del Terrorismo y/o Proliferación de armas de destrucción 
masiva  El Tomador y/o Asegurado manifiesta bajo la gravedad del juramento que sus actividades provienen 
de actividades lícitas y no se encuentra incluido en ninguna lista restrictiva, para lo cual autoriza a la 
Aseguradora para realizar la respectiva consulta en las mismas. El tomador y /o asegurado se compromete a 
cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad el formulario de conocimiento del cliente. Si alguno de los 
datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en lo que respecta a al tomador/ asegurado, este 
deberá informar tal circunstancia a la compañía, para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. Cualquier 
modificación en materia del SARLAFT se entenderá incluida en la presente cláusula. 

Condiciones Generales 

Ubicación de los bienes asegurados 

 
Este seguro cubre los bienes asegurados únicamente en el sitio o la región geográfica señalada en el Cuadro 
de la póliza 

Suma asegurada, seguro insuficiente 

 

Para los efectos de esta póliza la suma asegurada deberá representar el valor de reposición a nuevo de los 
bienes amparados por la misma. 
 
El Asegurado se obliga a suministrar a la Compañía el valor asegurable de los bienes, que será el equivalente 
de su valor de reposición o reemplazo a nuevo por otros de la misma naturaleza y tipo, pero no superiores ni 
de mayor capacidad, sin deducción alguna por depreciación, demérito, uso o vetustez, incluyendo los gastos 
de transporte, nacionalización, montaje e instalación si los hubiere. 

Seguro insuficiente 
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Si en el momento de ocurrir cualquier pérdida o daño que afecte los bienes amparados, el valor de reposición 
de estos es mayor que la suma asegurada estipulada en la presente póliza, el Asegurado será considerado 
como su propio asegurador por la diferencia entre las dos sumas y, por lo tanto, soportará la parte proporcional 
que le corresponda de dicha pérdida o daño, sin perjuicio de la aplicación del deducible a cargo del Asegurado, 
establecido en el Cuadro de la presente póliza. Cuando la póliza comprenda varios artículos, la presente 
estipulación se aplicará a cada uno de ellos por separado. 

Indexación de la suma asegurada 
 
Se conviene que previa aceptación expresa por parte de la Compañía y de acuerdo con instrucciones recibidas 
del Asegurado, la Suma Asegurada indicada en la presente póliza, será considerada básica y se incrementará 
linealmente hasta alcanzar al final del año póliza, un porcentaje adicional, como queda consignado en el Cuadro 
de esta póliza. La Compañía no se hace responsable por la exactitud del porcentaje establecido y, por lo tanto, 
las consecuencias que la inexactitud pueda causar serán de cuenta del Asegurado. 
 
En caso de siniestro, el valor del seguro al momento del mismo, corresponderá a la Suma Asegurada básica 
incrementada en el porcentaje pactado, en forma proporcional al tiempo corrido desde la iniciación de la 
cobertura para el bien asegurado afectado. 
 
Si el valor real de Reposición de la maquinaria fuere inferior al valor del seguro incrementado con el porcentaje 
de ajuste, la Compañía responderá hasta por el valor real del bien. Si el valor real supera al valor del seguro 
incrementado con el porcentaje de ajuste, se aplicará la condición de seguro insuficiente de esta póliza. 

Disminución del Riesgo 

 

En caso de disminución del riesgo, el Tomador o Asegurado, según corresponda, podrá solicitar la reducción y 
devolución de la prima, según la tarifa correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro. 

Pago de prima 
 
El Tomador o el asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro de los sesenta (60) días 
calendarios siguientes a la fecha de vigencia de la presente póliza, salvo acuerdo expreso en contrario 
celebrado entre las partes del presente contrato. 
 
En caso de expedición de anexos a la póliza que implique el pago de una prima adicional, tal pago deberá 
efectuarse dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la fecha de vigencia del correspondiente 
anexo. 
 
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará derecho a la Compañía 
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del 
contrato. 

Garantías. 

 

• El Asegurado deberá tomar todas las precauciones necesarias para asegurar que la maquinaria se 
mantenga en buenas condiciones de funcionamiento y que no se sobrecargue en el curso ordinario 
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del negocio. Debe cumplir, además, toda disposición gubernamental u otro reglamento relacionado 
con el funcionamiento de la maquinaría y/o bienes asegurados. 

• El Asegurado permitirá que los representantes de la Compañía inspeccionen la maquinaria asegurada 
por esta póliza a cualquier hora razonable. 

• El Asegurado garantiza que se dará un adecuado servicio de mantenimiento a la maquinaria y equipos 
asegurados, de acuerdo con las especificaciones dadas por los fabricantes y los procedimientos y 
normas técnicas normalmente aceptadas, tales como normas ICONTEC, ASME, DIN, ISO, u otras 
similares. 

• El Asegurado deberá reparar o rectificar los defectos, tales como grietas y fisuras, desalineamiento, 
desgaste entre otros, que sean detectados durante las labores periódicas de revisión y mantenimiento. 
Los costos y gastos en que se incurra con ocasión de lo anteriormente descrito serán de cargo del 
Asegurado. 

Obligaciones del asegurado en caso de siniestro. 

 
• Al ocurrir un suceso que dé o pueda dar lugar a una reclamación bajo ésta póliza, el Asegurado dará 

aviso a la Compañía a más tardar dentro del término legal de tres (3) días, contados a partir de la fecha 
en que haya conocido o debido conocer tal suceso. 

 
Así mismo tiene la obligación de emplear todos los medios de que disponga para limitar la pérdida, 
salvar los bienes asegurados y conservarlos libre de deterioro posterior. 

 
• Cumplida la obligación de avisar a la Compañía de la ocurrencia del suceso, y sin perjuicio de los 

derechos de ella ni de la responsabilidad que pudiera tener conforme a esta póliza, el Asegurado podrá 
proceder a efectuar las reparaciones definitivas de la maquinaria afectada siempre y cuando retenga 
toda pieza reemplazada para su inspección por la Compañía. 
 

• Cuando el Asegurado no cumpla con estas obligaciones, la Compañía deducirá de la indemnización 
el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

Mejoras y reparaciones temporales 
 

El Asegurado asumirá por su cuenta el costo de cualquier modificación, adición, mejora o trabajo de 
mantenimiento llevado a cabo con motivo de una reparación de la maquinaria o equipos asegurados. 
 
Si se llevan a cabo reparaciones temporales sin el consentimiento de la Compañía, el costo de dichas 
reparaciones y las consecuencias de las mismas, serán asumidos por el Asegurado. 
 
Si un bien Asegurado después de sufrir un daño es reparado por el Asegurado en forma provisional y continúa 
funcionando, el seguro de dicho bien se suspende hasta cuando se efectúe la reparación en forma definitiva y 
la Compañía devolverá la parte proporcional de la prima. 

Base de indemnización en caso de daños parciales a los bienes asegurados 
 
En el caso de reparación de daños parciales, o del cambio de parte o partes de los bienes asegurados el monto 
de la indemnización se establecerá de la siguiente manera: 
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Se entenderá por el costo de las reparaciones el valor real y efectivo de las partes o piezas que sea 
indispensable reemplazar, sin descontar ninguna suma por concepto de demérito por el uso de las mismas, 
puestas en el establecimiento del Asegurado, más el costo de su colocación, ajuste y la mano de obra 
requeridos para la reparación misma, a las escalas normales de jornales diurnos, más el costo de la 
supervigilancia del montaje. 
 
Cuando el daño se limite a una parte o partes del bien asegurado, la responsabilidad de la Compañía no 
excederá del valor de cada parte o de las partes contempladas en la suma asegurada, más los costos de 
desmontaje, montaje y transporte. Si la manufactura de cualquier repuesto para efectuar una reparación 
requiere la elaboración de diseños, patrones o moldes, la Compañía no responderá por el costo de elaborar 
tales diseños, patrones o moldes. 

Base de indemnización en caso de destrucción total 
 

En caso de destrucción total de una máquina o equipo asegurado, la indemnización se calculará con base en 
su valor de reemplazo como nuevo inmediatamente anterior al siniestro, aumentado con el costo de su remoción 
y disminuido en el monto que sea razonable descontar por concepto de demérito por el uso. Se considerará 
una máquina o equipo como totalmente destruida si el costo de su reparación, tal como queda definida 
anteriormente, iguala o excede su valor inmediatamente antes del siniestro. 

Gastos extraordinarios 
 
Este seguro se extiende a cubrir los gastos extraordinarios hasta por el límite indicado en el Cuadro de esta 
póliza, por concepto de remuneración por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso 
excluyendo flete aéreo, siempre y cuando dichos gastos sean causados en conexión con cualquier pérdida o 
daño de los bienes asegurados. 

Deducible 
 
Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida amparada por el presente seguro, una suma o proporción igual a 
la que bajo la denominación de "Deducible" aparece anotada en el Cuadro de esta Póliza, así como las pérdidas 
cuyo valor sea igual o inferior a dicho deducible. 

Reclamación y pago del siniestro 
 
Para que surja la obligación a cargo de LA COMPAÑIA de indemnizar, según los términos y con el alcance y 
limitaciones de ésta Póliza, al ASEGURADO, éste deberá presentar reclamación formal bajo la firma autógrafa 
de quien tenga la representación legal del mismo. 
 
Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el ASEGURADO debe aportar a LA COMPAÑIA 
para acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la pérdida, la reclamación formal prevista deberá informar 
de la manera más precisa sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del siniestro, el estado de las 
pérdidas, las medidas tomadas por el ASEGURADO para evitar la extensión y propagación del daño y para 
proveer al salvamento y, tratándose del daño o pérdida de bienes, el valor real de ellos al momento del siniestro. 
 
Ajuste de perdidas 
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Desde el momento en que LA COMPAÑIA reciba el aviso, o desde antes si hubiere por cualquier otro medio 
conocimiento de una eventual pérdida del ASEGURADO que pudiere llegar a ser indemnizada bajo esta Póliza, 
LA COMPAÑIA podrá designar a funcionarios propios o a terceros contratados libremente por ella (quienes se 
denominarán genéricamente AJUSTADORES) para que procedan a efectuar, a costo exclusivo de LA 
COMPAÑIA y para su exclusivo conocimiento, labores tendientes a la comprobación de la pérdida y de la 
valoración de ella. 
 
El ASEGURADO queda obligado a suministrar a los AJUSTADORES la totalidad de los informes y documentos 
que éstos requieran para el cumplimiento de su labor y a poner a disposición de ellos los registros contables y 
los documentos de comercio que se relacionen con la pérdida. 
Los AJUSTADORES en ningún caso tendrán facultad para comprometer la responsabilidad de LA COMPAÑIA, 
su informe es reservado para LA COMPAÑIA y la labor que realizan en ningún caso releva al ASEGURADO 
del cumplimiento de la obligación de presentar reclamación formal y acreditar la ocurrencia del siniestro y la 
cuantía de la pérdida. 
 
Pago del siniestro 
 
La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en el Asegurado o Beneficiario 
acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. La Compañía podrá pagar la indemnización 
mediante reposición, reparación o reconstrucción de la maquinaria asegurada o cualquier parte de ellas, a su 
elección. 

Reducción y restablecimiento de la suma asegurada. 

 
La suma asegurada se entenderá reducida desde el momento del siniestro en el importe de la indemnización 
pagada por la Compañía. Si la Póliza comprende varios artículos, la reducción se aplicará al artículo o artículos 
afectados. 
 
Salvo aviso escrito en contrario por parte del Asegurado a la Compañía, la suma asegurada del artículo o 
artículos afectados por un siniestro se restablecerá, desde la fecha de su reparación o restitución, a su valor 
vigente en el momento del siniestro y, en consecuencia, no se entenderá reducida en el monto correspondiente 
a la indemnización a que hubiere lugar. El Asegurado se compromete a pagar el importe de la prima 
correspondiente al restablecimiento de la suma asegurada dentro de los 30 días siguientes a la fecha de emisión 
del correspondiente anexo y tal prima será calculada, a la tasa original por el tiempo que resta de vigencia del 
seguro, no obstante, lo estipulado en la Condición referente al pago de la prima, de esta póliza. 

Revocación del seguro 
 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada al 
Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de 
la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior, caso en el cual la 
Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata. También podrá ser 
revocado por el Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía, en cuyo caso el 
Asegurado pagará, por concepto de corto plazo, un recargo del diez por ciento (10%), sobre la diferencia entre 
la prima devengada y el importe de la prima anual. 
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No obstante, lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la República de 
Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de 
revocación será indefectiblemente de diez (10) días calendario. 

Notificaciones 

 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá consignarse 
por escrito, sin perjuicio de la estipulación de este contrato y lo previsto en el artículo 1075 del Código de 
Comercio, en relación con el aviso del siniestro. Será prueba suficiente de la notificación, la constancia del 
envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida de las partes, 
o mediante cualquier otro medio probatorio idóneo aceptado por la ley. 

Condiciones de Ley 
 
En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, este se regirá por 
las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio. 

Arbitramento 

 
La Compañía y el Asegurado convienen expresamente que cualquier controversia que surja en el desarrollo del 
presente contrato, será dirimida por un Tribunal de Arbitramento designado por las partes de común acuerdo. 
El Tribunal así constituido se regirá por lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012 y las normas que la adicionen o 
modifiquen. El laudo podrá ser en Derecho o Técnico, según el caso y funcionará en la ciudad en donde se 
hubiere expedido la póliza. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el asegurado puede acudir al Defensor del Consumidor Financiero y/o a la 
Superintendencia Financiera, para la resolución de cualquier controversia que se derive del presente contrato 
de seguro. 

Domicilio 
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el ordinal 3 del artículo 28 del 
Código General del Proceso, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio de 
las partes la ciudad donde ha sido expedida la presente póliza y que está consignada en la carátula de la misma. 

Cláusula de Trato Justo 
 
• La compañía se compromete a tratar a todos los clientes con equidad, respeto y transparencia en todas 

las etapas de la relación contractual y los clientes tienen derecho a recibir un trato justo. 
• La compañía proporcionará información clara, precisa y comprensible sobre los términos y condiciones de 

la póliza, las coberturas y las exclusiones, acorde a las disposiciones legales. 
• Todas las reclamaciones serán gestionadas de manera eficiente, imparcial y dentro de los plazos 

establecidos por la normativa vigente. 

Protección de datos 
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La compañía de seguros garantizará la protección de los datos personales de los clientes, cumpliendo con las 
leyes y regulaciones aplicables en materia de protección de datos y nuestra política de tratamiento de datos 
que se encuentra disponible en nuestra página web. 

Amparos Adicionales – Opcionales 
 
Los términos y condiciones bajo los cuales se otorgan los amparos adicionales que a continuación se definen, 
están sujetos a las condiciones generales arriba estipuladas, salvo por lo expuesto en las condiciones siguientes 
para cada uno de los amparos adicionales. 
 
Los amparos adicionales se entenderán asegurados siempre y cuando así se hubiere acordado entre las partes 
y específicamente se haga constar en el Cuadro de Amparos de la póliza o mediante anexo a ella. 

Temblor y erupción volcánica amparo 
 
Amparo 
 
La compañía indemnizará las perdidas y daños que sufran los bienes descritos en la caratula de la póliza y 
hasta por los valores estipulados en la misma, causados directamente por terremoto, temblor o erupción 
volcánica. 
 
Las perdidas y daños cubiertos por este amparo darán origen a una reclamación separada por cada uno de 
estos fenómenos, sin exceder en total del valor asegurado; pero si varios de ellos ocurren dentro de cualquier 
período de setenta y dos (72) horas consecutivas durante la vigencia del amparo, se tendrán como un solo 
siniestro y las pérdidas y daños que causen deberán estar comprendidos en una sola reclamación, sin exceder 
en total del valor asegurado. 
 
Exclusiones 
 
No se cubren bajo este amparo las pérdidas o daños que en su origen o extensión sean causados por: 
 

• Reacciones nucleares, radiaciones o contaminaciones radioactivas, ya sean controladas o no y sean 
o no consecuencia de Terremoto, temblor o erupción volcánica. 

• Marejada o inundación, aunque estas fueren originadas por alguno de los riesgos cubiertos por este 
amparo. 

• Vibraciones o movimientos naturales del subsuelo que sean ajenos al terremoto, temblor o erupción 
volcánica, tales como hundimientos, desplazamientos y asentamientos normales no repentinos. 

 
Deducible 
 
Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida amparada por éste seguro, una suma o proporción igual a la que 
bajo la denominación de "Deducible" aparece anotada en el Cuadro de esta póliza, así como las pérdidas cuyo 
valor sea igual o inferior a dicho Deducible. 
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Hurto calificado 
 
Amparo 
 
La compañía indemnizará las perdidas y daños que sufran los bienes descritos en la caratula de la póliza y 
hasta por los valores estipulados en la misma, causados directamente por hurto calificado, de acuerdo con la 
definición que de este término contenga el Código Penal Colombiano. 
 
Es condición de este amparo que el Asegurado ponga en conocimiento de la Autoridad competente la 
ocurrencia del Hurto e instaure la correspondiente denuncia penal. 
 
Deducible 
 
Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida amparada por éste seguro, una suma o proporción igual a la que 
bajo la denominación de "Deducible" aparece anotada en el Cuadro de esta póliza, así como las pérdidas cuyo 
valor sea igual o menor a dicho Deducible. 


